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Localidad

MINISTERIO DEL INTERIOR

libreCódigo

I quedan modIficadas las vacantes correpondlentes a Huesca v IvIurcIa, d
i la forma siguiente: •

CategoTia Localidad Código Libre PmmoclÚn
lnll;'flla

Encargado Almacén_ Madrid ... 2808 1 -
Oficial primero de

Oficio. Madrid .. " 2809 2 1

E!1 la página 5598, ~n. el anexo y en la categoría de ~<Limpiadcra'
localidad Barcelona, COdigO 0801, figura en número de vacante;; -
Quedando modificado en la forma siguiente:

Cit~on'a I L;;..<¡¡ll,'hd Códip) Val'.1'lle

Limpiadora. ... . .1 Barcelona.. . ... .... 0801 3
LimpIadora. . .. Vic (Barcelona) 0881 !

En la pá~ina 5597, en el anexo y en la. categoría de ~(Ord('nanza~

Categoría

7152 RESOLUCION de 12 de marzo de 1991. de la Dirección
General de Servicios, por la que se corrigen errores de las
Resoluciones de 11 defebrero de 199/, por las que se
convocan pruebas selec!Jvas para cubrir vacantes de «Perso
nal de O/icios>l, d,e« Portero, Limpiadoras y Peones.c', JI de
«Cocinero. Telejonistas. Conduclur r Ordenanzas>., en
régimen laboral.

Advertidos errores en el te.\.to de las Resoluciones de 11 de febrero
de 1~91, insertos en el «Boletín Oficial del Estado» número 42:. de 18 del
m:<;rno mes, por las que se convocan pruebas sckctivas para cubrir
vacantes de «Personal de Oficios}), de «Portero. Limpiadoras y Peones».
y de «(Cocinero: Telefonistas, C~nductor y Ordenanz~~j». en rf-gimen
laberal en el MmIsteno del Intenor, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la página 5599, en el anexo, queda modificado el turno de acceso
éi: las pl.az~s de «Encargado de Almacén» y «Oficial primero de Oficio»,
(le la sigUIente forma:

'.'-

,ó
"

.....,

Ofd~nanl11 _
O:G,"~n¡mza .

Huesca.
Murci;:: .

2204
3004

2
1 I

Lo qur comunico a V. I.
~1adrid, 12 de marzo de 1991.-EI Director general de S.::.;icios, Carlos Conde Duque.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

La Ley Orgánica li1990, de 3 de octubre. de Ordenación General del
Sistema EducativO, en sus disposiciones adicionales novena a decimo
sext~, .establece la~ bases para el ingreso en los Cuerpos Docentes y la
mcn!ldad cntre dIChos Cuerpos. La disposición transitoria quinta de la
Ley: p').r.0tra>pa.rt~, establece un sistema d~ selección para el ing:cso en
la tunClOn puhhca docente en las tres pnmeras conyocatorias que se
produzcan tras la aprobación de la Lcv.·

Sin perjuicio del desarrollo r~glam'entario de los preLcptos legales
c112dDs, el apartado ocho de la dISposición adicionai déCIma de ia ley
Org:inica l/1990, establece que, en tanto no se determinen las cspecialí·
dac!.es de los Cuerpos creados por la Ley, <dos procesos selectIVOs y
concursos de traslados s~ aco~odarán a las actuales especialidades». En
este contexto, los cuestlOnanos que han venido siendo utiliz:ldos en
~'glinas especialidades. para ~l ingreso en los Cuerpos Docentes qu~ se
mle¡;r~,n en d Cuerpo de Protc~oresde Enseñanza Secundaria deben ser I
fC, lS~KlOS para las cOll\ocato~Jas ~e ingreso en dicho Cu.:rpo que se
pf()d~"lcan antes de l~ det~rml!lal'lón dc las especialidades del mismo.
En -:t~'"i,;to, tal~s cu.esuü!1anos l1enen una extensión y. ;;:'Ti algunos casos,
~,1? ("(:lnc'epCloil tw:n dIferentes. que deben ser acomodadas al carácter
un:Lmo de nuno \t:eipo. Por lo que respecta al nuevo Cuerpo de
Mal~stros. prc:cxe <lslmismo establecer los CtlL"StionJ.nos de las especiali~
d<oGc~ de Audic.ión y Lenguaje y de Filología; Lengua Catalana (ls!as
RaJ:~.:1ft:s), ya eXlstentes. que nunca han sido indu~das en convocatorias
d~ lng~;;'50 ~n d. C1lerpo d<": Profe<;ore'\ de Educación Gl'lh::ral Ba.üca.

To...o dio, sm pr~Juzgar el modelo de selección <¡'JI: se arbitre ~n

dCSi~f0::0 de la Ley Orgánica 1,'1990. ni ~l contt~;licn tk 1.1<; ''::;';'C~¡lunJ¡ ¡os
que ~c daboren en su dia en consonancia con los dis,~iios \'~uniculafcs I
prcPlOs de la m:.eva ordenación del sistema edUC?i.1ivcl. Dc:;dc este
supue?to, los ~uevt?s cucst.íon~rios establecidos por la presente Orden
tencrz.n una vlgcnCla "tr<lnsltona, hasta que se det('rn~H'!en hs ~spcclali·
dad:.::s de los nuevos Cuerpos Doccntes. Por otra parte, y tambien desde
ese 5upiJ,est~, procede mallt~ner provis¡onalrncnt"la vigencia de cuestio
nancs rebuY0S " buena parte de las eSJX'cialidadcs de los d¡feren(~s
Cuerpos Docentes a los que se refiere esta norma.

;';-.'
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7153 ORDE.."'l de 13 de mar=o de 1991 por la que se aprueba el
conlcnIdo de los cuestionarios que han derf}oir en los
procedimientos ~'ele(.1ú'Os dI! ingreso en los Cuer#ns Docen·
tes de Enseñanza Secl'ndaria y .\faestros. •

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con las autc:idad(
correspondientl.$ de las Comunidades Autónomas con plenas comp~:,,'l
cias en materia de educación, ha JIspuest.J: .

Pnmero.-En tanto no se deternlinen las especialidades de j(
Cuerpos Docentes establecidos por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 c
octubre, los cuestionarios para las convocatorias de acceso y promocló
a dichos Cuerpos Que realicen las distintas Administraciones Educativi
serán los que la presente Orden establece.

Sf"gundo.-l. Los cuestionarios rciativos al Cuerpo dI;.; Profeson'~ (
enseñanza secundaria serán los que se incluyen en el anexo 1 (1\:
presenk Orden. para las especialidades siguientes: Matemáticas, Cíe'
cías Naturales, Física y Qu(míca. Lengua y Literatura Esp3.ñola
Fra~cés. ~ng!és, :\iemán, L,:n$ua y ~itt;ratura Catalanas>(hh~s Bilk:\r.e~
LatlO, Gnego. Fllosofia, MusIca, DIbUJO, Geografía e l-!Jstona, Dlhü¡()
Tcoria dd Dibujo y Formación Humanística. -

2. En el caso de especialidades vinculadas a la Formación Profcsi
nal, distinias de las citadas en el apartado anterior, seguirán ap!l-:ando
los cu~stionarios que estaban yigentes para el ingreso en e1:J.nligl
Cuerpo de Profesores Numeranos de Maestría Industrial.

3. En el caso de lenguas extranjeras no incluidas en el anexo r
aplicarán, para las convocatorias de Ingres.o en el Cuerpo de Proil:sor
de Enseñanza Secundaría, les cuestionarios que esiabn.n vlE<.:ntcs p.a
ingreso en el Cuerpo de Profesores Agregndos de Bachillerato.

4. En el caso de la especialídad dc Educación Física. se aolic;u
asit!1Ísmo, el cuestionario hasta ahora vigente, ya uni1icado para 1,
antIguos Cuerpos de Profesores Agregados de Bachillerato y Profeso l '

Numerarios de Maestría industrial. -
T<::rccro.-1. En las con ...ocatoria~ d... acceso al Cuerpo de Maestr<

se aplicarán los temarios publicudos en las convocatorias anterior
a 1990. incluida esta última, de ingreso en el antiguo Cuerpo t

Profesores de Edu¡;ación General Baslo:a. para las pruebas de cono~

mientes específicos sobre las arcas re'ipectlvas.
. :2. .En el caso de las espcclalidadcs de Audición y. Ler-guajc

FJ1o!og13. Lengua CatJ.lana, Islas Baleares, 105 cuesüonnnos serán 1
que se induyen en el anexo JI de la prcsente Orden.

Cu<!.rto.-:Los cu~stion.1rios rl"1JlÍvos a especialidades de' Cu.:"rp
Docentes dIstintos de los cltudos en los ¡¡f.teriores mimeros s,:g.~tnJo

{{'rcero de' la preser.lC Orden, serjn hs hasta ahora vígemc-s I'JI'J. 1
l:~pccinlidade'S corr~'spollcl¡entes úe los Cuerpos anti~!lo:s re.-,occtlvOS.

Qlli~to.~Lús cue$ticnario5 rc!ati":'os a las lenguas propias de ('om lU

u3des A~ltonomas con pkr>as CQmpetcm'las en nUih."ria dc CdliCaCl<
::;c:'an establecidos por las autoridades rC'ipcctivus de dichas C0mUl
{~adcs.

Madrid, 13 d~ ll'.aíLO dt 1991.
SOLANA l\fADAX.:'\(i),.


